
 

 

 
  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2019-0567. 
 
1. Téngase en cuenta que la valla fijada sobre el inmueble objeto del proceso cumple 

con los criterios previstos en el numeral 7°, literal “g)” del art. 375 del CGP. En 
consecuencia, por Secretaría procédase a la inclusión de aquella en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia, teniendo en cuenta, además, lo ordenado en auto de 24 de 
mayo de 2022, num. 3º (PDF 12.). 

 
2. Lo informado por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital (Pdf-0010), obre 

en autos y pónganse en conocimiento de los interesados para lo que en derecho 
corresponda. 

 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 

Hoy 23-01-2023    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
  
 

 
 

         
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2019-0825. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial de la precedencia y como este asunto 

cuenta con sentencia y la última actuación registrada data del 26 de agosto de 2020 (fl. 25 
Pdf-0011) y no se registra una posterior, se dará aplicación a lo previsto en el numeral 2º, 
literal b del artículo 317 del Código General del Proceso. Por lo tanto, el Despacho, 

 
Resuelve: 

 
1. Decretar la terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito 

(numeral 2º, literal b, art. 317 CGP).  
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la presente 

actuación y de existir embargos de remanentes déjense los bienes a disposición de la 
autoridad que los solicitó. 

 
3. Desglosar a costa de la actora los documentos presentados como base de recaudo 

y entréguense al demandante previas las constancias a que hubiere lugar. 
 
4. No hay lugar a condenar en costas. 
 
5. Archivar las presentes diligencias, una vez se cumpla lo aquí ordenado. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 
Hoy 23-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
  

 

 
 

 
        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Insolvencia No. 2020-0531. 
 
En atención a que el liquidador designado en auto anterior (Pdf-0035) no tomó 

posesión del cargo el Juzgado la releva y, en su lugar, se nombra al auxiliar de la justicia 
que se reporta en la hoja anexa al presente auto (Pdf-0041). 

 
Comuníquesele su designación por los medios más idóneos y expeditos q2ue allí se 

reportan y, requiérasele para que, tome posesión del cargo e infórmesele que sus gastos 
fueron asignados dentro del auto quien dio apertura al presente asunto. Adviértasele, 
además, que una vez acepte el cargo será tenido como representante legal del 
demandante-deudor y su gestión habrá de ser austera y eficaz. Secretaría proceda de 
manera inmediata con lo de su cargo.  

 
Adicionalmente, de conformidad con lo preceptuado en los numerales 6, 7 y 8 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, se requiere al deudor para que, dentro de la 
ejecutoria del presente auto, cumpla la orden contenida en el inciso tercero del auto del 6 
de junio pasado (Pdf-0035). 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 
Hoy 23-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2020-0561. 

 

Conforme a las pruebas aportadas, se dispone: 

 

1.- Lo informado por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, la Superintendencia 

de Notariado y Registro, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y el Ministerio de 

Agricultura (Pdf’s- 0019, 0020, 0021, 0022 y 0024), obre en autos y póngase en 

conocimiento de la parte demandante para lo de su cargo. 

 

2. Por no cumplirse las previsiones del numeral 7°, literal “g)” del art. 375 del CGP, la 

valla instalada sobre el inmueble objeto de usucapión (fls. 6 a 9 Pdf-0015) no será tenida 

en cuenta, toda vez que el inmueble a usucapir se identifica con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-634551, más no como erróneamente allí se indicar. 

 

 Así las cosas, la actora proceda a incluir correctamente el folio de matrícula 

inmobiliaria sobre la citada y, cumplido lo anterior, la secretaría proceda a su inclusión en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

3. Hecha la publicación en legal forma (Pdf-0025) y como los emplazados María Eloísa 

Pereira Barrios y personas indeterminadas que crean tener derecho sobre el inmueble 

objeto de usucapión no comparecieron a la actuación, se les designa como curadores Ad-

Litem, a los siguientes abogados (as): 

 

-. Pablo Enrique Rodríguez Cortés, con T.P. 44.032 del CSJ, localizado en el correo 

subgerencia@protegerlegal.co 

-. Juan Carlos Gil Jiménez, con T.P. 64.602 del CSJ, localizado en el correo 

electrónico juancarlosgil @gmail.com  

 

Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:subgerencia@protegerlegal.co
mailto:j.gonzalez@sgnpl.com


  

 Asígnesele como gastos por la gestión, la suma de $250.000,oo que deben ser 

pagados por la parte demandante y acreditados oportunamente al plenario. Líbrese 

comunicación al designado (os) y déjense las constancias a que hubiere lugar. 

 

En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 

efectividad de la orden. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 
Hoy 23-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 
  

 

 
 

 
                                         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0907 
 
Previo a resolver sobre la sustitución de poder que se reclama a través del escrito y 

anexos allegados el 29 de septiembre y 19 de octubre de 2022 (Pdf´s-0005 y 0006), 
acredítese en legal forma que los abogados Jorge Mario Silva Barreto y Karen Nathalia 
Forero Zárate fungen como apoderados judiciales de la sociedad Systemgroup S.A.S.  

 
De otro lado, como el demandado Camilo Velásquez Álvarez fue notificado del auto 

mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0007), no 
contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado 
en el art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la 

forma y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.500.000,oo M/Cte. que será tenida en cuenta en el 
momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 
Hoy 23-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 
  

 

 
 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0093 
 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Silvia Juliana 

Peñaranda Rojas fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos de los 
artículos 291 y 292 del CGP (Pdf’s-0007 y 0008), no contestó la demanda ni pagó la 
obligación que se ejecuta, se procederá en los términos del art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la forma 

y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo que será tenida en cuenta en el momento 
de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 
Hoy 23-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0271. 

 
1. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

José  Elpidio  Guarnizo  Gaitán se notificó del mandamiento de pago en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. (pdf 7) y guardó silencio. 

 
2. Conforme a lo previsto en el artículo 286 del CGP y lo pedido por el apoderado de 

la parte demandante con el escrito allegado el 11 de enero hogaño (Pdf-0009), se corrige 
el numeral 1º del mandamiento de pago proferido el 18 de abril de 2022, en el sentido de 
indicar que el pagaré base de la ejecución (14106486) contiene las obligaciones 459205467 
y 459205662. 

 
En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 
 
3. La presente determinación notifíquese al demandado por anotación en estado y, en 

firme, ingrese nuevamente. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 
Hoy 23-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-0291. 

 
De lo manifestado por el apoderado judicial de la convocante con el escrito presentado 

el 17 de noviembre pasado (Pdf-0009) y lo informado por la Policía Nacional –Sijín- el 2 de 
noviembre pasado (Pdf-0007), se observa que han desaparecido las razones que dieron 
lugar a la formulación de este asunto, por lo que procede su terminación (Núm. 2°, art. 
2.2.2.4.2.3., Decreto 1835 de 2015). 

 
En este orden de ideas, el Despacho resuelve,  
 
1. Terminar el proceso de la referencia, por carencia de objeto.  
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en desarrollo de la 

acción. Líbrese oficio a la Policía Nacional y al parqueadero Embargos Colombia S.A.S., 
este último, para que proceda a entregar el citado vehículo a la persona que autorice el 
acreedor garantizado. 

 
3. Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 
 
4. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 
Hoy 23-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo para Efectividad de la Garantía Real No. 2022-0440. 
 
1. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

Martha Cecilia González se notificó del mandamiento de pago personalmente conforme a 
lo ordenado en la Ley 2213 de 2022 (Pdf-0013) y guardó silencio. 

 
2. Advirtiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el escrito 

allegado el 8 de noviembre pasado (Pdf-0016) y lo previsto en el artículo 287 del CGP, se 
adiciona el mandamiento de pago proferido el 17 de agosto de 2022, en el sentido de indicar 
que las cautelas allí decretadas también recaen sobre el inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N-20660552.  

 
En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 
 
3. Reháganse los oficios de medidas cautelares en tal sentido. Secretaría proceda de 

conformidad. 
 
4. La presente determinación notifíquese a la demandada por anotación en estado. 
 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 
Hoy 23-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0683 

 

No se tiene en cuenta la notificación del demandado Bamel Elías Abueta Díaz 

en los términos del Decreto 806 de 2020 (fls. 1 a 6 del pdf-009), dado que dicha norma 

perdió vigor el 4 de junio de 2022, encontrándose vigente, por la época del 

enteramiento, la Ley 2213 de 2022, bajo la cual debe gestionarse la diligencia de 

notificación o a través de la forma convencional prevista en el C.G.P. 

 

Con base en lo anterior, requiérase a la actora para que notifique el contenido del 

mandamiento de pago al demandado en legal forma. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 
Hoy 23-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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